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“REPUBLICA DEL ECUADOR ms | 

* — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCICS ci2 ni- 4r lo 

CERMAN CARRIOL: A., 
SUPERIATEADEATE DE CONPASIAS, 

Ed ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante iscriturs Pública de 2 de agosto de 1975, 
celebrada ante el votarío béáciro Tercero «¿el Canitós Quíito,se 
ha corstituído la conpalías de resrousalilídald línitadae deno- 
minade "INDUSTRIAS METALICAS CALOS BALTISTA CONXPA:1A iIMITADA"; 

QUE los señores Carmía Custavo Catón Villewil y Jusa 
Haría Bautista Norílle, debtiídarente autorizados, han CcoBpara 

cído aveste Deepacho para solicitar la aprobación de la cons 

titución de "INDUSTRIAS NETALICAS 2A30i PAUTISTA COMPAS IA Ll 

MITADA”", a cuyo efecto ha presentaco tres copias eortificadas 
de la Escritura Pública de 2 de aposto da 1973; 

QUE el Hinisteris de Industrias, Couercíio a Integración, 
vrecilante Resolución aúrero 465, de 27 -¿de Julío de 19378, auto 
tica al señor Custavo Cermán Cañón Villacil. de nccionalidad 
colorblana, para 73ue invierta la suna de LOSCIR3TOS VELINTICIR 
CO HIL SUCRES (S/. 223.00(,00), en la coustítución de "IHOLE 

TRIAS METALICAS CAFON BAUTISTA COMDAFIA LIMITADA > 

VvU£ el Departarento de Inspección y Análisis de esta 

Surerintendescia ha prerentedo el laoforoe númocro D1IA-78-935, 
de 33 de asosto de 1972, mediante el cual se cobppruela que la 

suscripción vy pago del espítal social de la covpañía se ha 

efectuado con observaucia de las ¿isposiciones legales pertíi- 

entes y de conforsidad cou los términos corstantes de la ,s- 
eritura Pública de 2 de aposto de 197£, otorgada «nte el xota 
rio Vécirno Tercero del Cantón Uuito; 

QUE se ha preserteado el Cagnet de Afiliación a la Aso- 

ciación de Pequacos Industriales de Piciiuchka núrero P.1.1]191l, 
de 21 de septierbre de 1979, 

QLí para v1 otorenmicato oe la escritura Publica anter 

referida se ha eumplicdo con todos los Frervuisitos necesatios 
paro su ididez; 

4 BSUT_AAVos: 

ARTICULO PEIMi50.- ATUOLAZ la constitución de la conpañtía 

de resporsebilidad limitoaca úonominada *"IMNDUS- 

TRIAS METALICAS CAÑOS LAUTISIA cUNFat 1 LIMITADA , com domí- 

cilio en la ciudad de Yuite, con uz carital soeíal úe CEATRZ 
CIiTOS CIXCUIATA MIL SUTEZRS (Sf. 65%.400,00), ar vidido  *€n 

euatrocieutas ciucueata rartícivacionea de Un ¡ll 3ECMXS 

(s/. 1.006,00) de valor caúa una, de conformidad econ los tér 
mios ceorstartes de la Escritura Pú lics de 2 de seosto de 

1978, celeureda aute el sotario Lecizo Tercero del Cantón 
GCuíto, y coa la siguicate movificación a sus istatutos Socia 
les:
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- ou el artículo segundo suprimase 'la realización de todos 
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 AETILÓ TERCERO. DISPONER cue el señor Notario Público 

Lécimo Tereero del Cantón fMulito anote 
alrarpen de de matriz de la Escritura Pública de coustitución 
de la corpatía “ISPUSTRIAS METALICAS CARFON BAUTISTA COMPAÑIA 

LIGITADA”,, otorgada en esa dotaría, el 2 de agosto de 1978, 
que se la aprueba ex vírtud de la presente Risolución. El se 

0 for dotario sentará razón de esta neotación rarginel y _prot:-_ 

_colizaré conín de esta Pesolución por la rodificación intro- 
  

ducicda a sus E¿stetutos Coclales. . 

ARTICULO CUARTO.- DISFONER que en «l Registro Nercantíl 
del Ceatón Cuito se inscriba la Ercritu 

ta Pública de coustitución de “INDUSTRIAS ERTALICAS CAÑO» “Y 
BAUTISTA COMPAFIA LIMITADA”, otorgaús en la dotaría Dácina 

a Tercera du este Cantón, el 2 de agosto de 1972, juauto eon la 
presente esolucíión. Se arcnivará la sepunés ceopía de dicha 
iscritura v ee devolverán las restantes con la rarón de la 
inscripción cue me ordeva, 

A vuslva el expediente. 

COrFEUNIOUZS .- BADA y firmas en la $u- 

veirintendenela de Conpartías, en Quita, a 285St: Y 

Cerván Carrió AM 
SUPERINTLADEN TA DE COXPATIAS, 

PROVEYO Y fireó la Resolución qee aute- 
ceúe, el señor Doctor Cermán Carrión A., Superintendente de 

Compañías, en Quito, a 22 SE 197% XK CLRTIPILO.- 
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Con enta fecha queda inscrita , da presente Reneluotén, vajó a afuero 927 

del Registre Mereantil, teme 109. Se da asf eumplinientea a lo dispueste 

en el árt. cuarto de la misma, de denformídad a le establecido en el De- 

erete 733 de 22 de Agoste de 1975, publicado en el Registre Ofieial 878 

de 29 del mismo año.- Quite, a dies y siote de Oetubre de mil novecion-—— 

tes setenta y eahe.- 14 REGISTRADORA.- (4,0 bl 
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